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ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 
a favor de diversos Pliegos del Gobierno 
Nacional

DECRETO SUPREMO
Nº 067-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante los Decretos Supremos Nº 024-2023-
PCM, Nº 028-2023-PCM, Nº 029-2023-PCM, Nº 030-
2023-PCM, Nº 034-2023-PCM, Nº 035-2023-PCM, Nº 
036-2023-PCM, Nº 038-2023-PCM, Nº 039-2023-PCM y 
Nº 044-2023-PCM, se declara el Estado de Emergencia 
en distritos de diversos departamentos del país, por 
peligro inminente e impacto de daños ante intensas 
precipitaciones pluviales, para la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias de 
reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de 
respuesta y rehabilitación que correspondan en dichas 
zonas; asimismo, mediante el Decreto Supremo Nº 043-
2023-PCM, se declara el Estado de Emergencia Nacional 
por desastre de gran magnitud a consecuencia de 
intensas precipitaciones pluviales en los departamentos 
de Lambayeque, Piura y Tumbes, para la ejecución de 
medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, 
de respuesta y rehabilitación que correspondan;

Que, de acuerdo al Comunicado Oficial ENFEN 
Nº 05-2023, de fecha 13 de abril del 2023, la Comisión 
Multisectorial Encargada del Estudio Nacional del 
Fenómeno “El Niño” (ENFEN) mantiene el estado de 
“Alerta de El Niño Costero”, ya que se espera que las 
condiciones de El Niño Costero continúen desarrollándose 
por lo menos hasta invierno del presente año y de acuerdo 
al último análisis, tendría una magnitud moderada, sin 
descartar que en abril alcance una magnitud fuerte. La 
intensificación de la temperatura superficial del mar por 
encima de sus valores normales en la región Niño 1+2, 
que abarca la zona norte y centro del mar peruano, 
es consecuencia de la interacción océano-atmósfera 
anómala que se ha observado entre marzo e inicios 
de abril. Los factores que mantendrían el desarrollo de 
El Niño Costero son principalmente el arribo de ondas 
Kelvin cálidas hasta julio, por lo que en el pronóstico 
estacional de precipitación vigente para el trimestre 
abril-junio de 2023, se prevé precipitaciones superiores 
a lo normal, especialmente en el mes de abril, en la 
costa norte y centro, así como en la sierra norte y centro 
occidental del país. Se mantiene condiciones para la 
ocurrencia de lluvias de moderada a fuerte intensidad en 
las próximas semanas, principalmente en la costa norte, 
sin descartar algunos eventos lluviosos aislados en mayo, 
recomendando a los tomadores de decisiones tener en 
cuenta los posibles escenarios de riesgo de acuerdo con 
el pronóstico estacional vigente para fines de atención y 
reducción del riesgo de desastres;

Que, de acuerdo con lo señalado en los literales c) y d) 
del artículo 13 de la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), 
el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) tiene la 
función de realizar y coordinar las acciones necesarias 
a fin de procurar una óptima respuesta de la sociedad 
en caso de desastres, garantizando una adecuada y 
oportuna atención de personas afectadas, así como la 
rehabilitación de los servicios básicos indispensables; 
y, de conducir y coordinar, con las entidades públicas 
responsables, las acciones que se requieran para atender 
la emergencia y asegurar la rehabilitación de las áreas 
afectadas;

Que, asimismo, los literales c) y d) del artículo 12 
de la Ley Nº 29664, señala que el Centro Nacional de 
Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de 

Desastres (CENEPRED) tiene como función desarrollar, 
coordinar y facilitar la formulación y ejecución del Plan 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en lo que 
corresponde a los procesos de estimación, prevención 
y reducción de riesgo de desastres promoviendo su 
implementación; y, asesorar en el desarrollo de las 
acciones y procedimientos que permitan identificar los 
peligros de origen natural, analizar las vulnerabilidades y 
establecer los niveles de riesgo que permitan la toma de 
decisiones en la Gestión del Riesgo de Desastre;

Que, los numerales 17.2 y 17.3 del artículo 17 de la Ley 
Nº 29664, establecen que las Fuerzas Armadas participan 
de oficio en la atención de situaciones de emergencia que 
requieran acciones inmediatas de respuesta, realizando 
las tareas que les compete aún cuando no se haya 
declarado un Estado de Emergencia; además, mantienen 
en situación de disponibilidad inmediata aeronaves, 
embarcaciones y otros vehículos, así como recursos 
humanos, materiales e infraestructura necesarios para 
su empleo en casos de situaciones extraordinarias de 
emergencias y desastres;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, mediante el Oficio Nº 01585-2023-MINDEF/SG, 
el Ministerio de Defensa solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, por la suma de S/ 72 417 585,00 (SETENTA 
Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), a 
favor del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, para financiar la adquisición, 
almacenamiento y traslado de bienes de ayuda 
humanitaria; la operatividad del Grupo de Intervención 
Rápida para Emergencias y Desastres (GIRED), así 
como el monitoreo y seguimiento en el registro de la 
evaluación de daños; la mejora e integración del módulo 
de emergencia, peligros inminentes y declaratoria de 
emergencia en la plataforma Sistema de Información 
Nacional para la Respuesta y Rehabilitación (SINPAD), en 
el marco de las declaratorias del Estado de Emergencia 
ante intensas precipitaciones pluviales y el Fenómeno El 
Niño Costero durante el Año Fiscal 2023; adjuntando, para 
dicho efecto, el Informe Nº 00153-2023-MINDEF/VRD-
DGPP-DIPP, elaborado por la Dirección de Planeamiento 
y Presupuesto de la Dirección General de Planeamiento 
y Presupuesto del citado Ministerio, con los sustentos 
correspondientes;

Que, asimismo, con el Oficio Nº 01579-2023-MINDEF/
SG, el Ministerio de Defensa solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023, por la suma de S/ 758 
760,00 (SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y 00/100 SOLES), a favor del 
Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción 
del Riesgo de Desastres (CENEPRED), con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, para financiar los gastos para el 
“Desarrollo de los Escenarios de Riesgo a nivel de las 
unidades hidrográficas por inundación y movimientos en 
masa ante la posible ocurrencia del Fenómeno El Niño 
Costero”; adjuntando, para dicho efecto, el Informe Nº 
00149-2023-MINDEF/VRD-DGPP-DIPP, elaborado por la 
Dirección de Planeamiento y Presupuesto de la Dirección 
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General de Planeamiento y Presupuesto del citado 
Ministerio, con los sustentos correspondientes;

Que, mediante el Oficio Nº 01580-2023-MINDEF/
SG, el Ministerio de Defensa solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2023, por la suma de S/ 486 079 125,00 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES 
SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTICINCO Y 00/100 
SOLES) a su favor, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 53 y 54 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, para financiar 
el mantenimiento y combustible de los vehículos aéreos 
(vuelos de ayuda humanitaria), terrestres y marítimos, 
así como de los equipos mecánicos de ingeniería, que 
permitan realizar a las Fuerzas Armadas las tareas de 
prevención, respuesta inmediata y reconstrucción, en el 
marco de las declaratorias del Estado de Emergencia 
ante intensas precipitaciones pluviales y del Fenómeno El 
Niño Costero durante el Año Fiscal 2023; adjuntando, para 
dicho efecto, el Informe Nº 00152-2023-MINDEF/VRD-
DGPP-DIPP, elaborado por la Dirección de Planeamiento 
y Presupuesto de la Dirección General de Planeamiento 
y Presupuesto del citado Ministerio, con los sustentos 
correspondientes;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de 
S/ 559 255 470,00 (QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y 00/100 SOLES) a favor 
del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), del 
Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción 
del Riesgo de Desastres (CENEPRED) y del Ministerio 
de Defensa (MINDEF), con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, para los fines señalados en los considerandos 
precedentes, teniendo en cuenta que, por su naturaleza 
y coyuntura, los citados recursos no han sido previstos 
en el presupuesto institucional de dichos pliego para el 
presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 559 255 470,00 (QUINIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y 00/100 SOLES) a favor del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), del Centro Nacional de 
Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de 
Desastres (CENEPRED) y del Ministerio de Defensa 
(MINDEF), para financiar la adquisición, almacenamiento 
y traslado de bienes de ayuda humanitaria; la operatividad 
del Grupo de Intervención Rápida para Emergencias y 
Desastres (GIRED), así como el monitoreo y seguimiento 
en el registro de la evaluación de daños; la mejora 
e integración del módulo de emergencia, peligros 
inminentes y declaratoria de emergencia en la plataforma 
Sistema de Información Nacional para la Respuesta y 
Rehabilitación (SINPAD); los gastos para el “Desarrollo 
de los Escenarios de Riesgo a nivel de las unidades 
hidrográficas por inundación y movimientos en masa ante 
la posible ocurrencia del Fenómeno El Niño Costero”; y, 
el mantenimiento y combustible de los vehículos aéreos 
(vuelos de ayuda humanitaria), terrestres y marítimos, 
así como de los equipos mecánicos de ingeniería; 
que permitan realizar las actividades de preparación, 
respuesta inmediata y reconstrucción; en el marco de las 
declaratorias del Estado de Emergencia ante intensas 
precipitaciones pluviales y del Fenómeno El Niño Costero 
durante el Año Fiscal 2023, con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones Presupuestarias que No 

resultan en Productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    559 255 470,00
				    =============
			   TOTAL EGRESOS	 559 255 470,00
				    =============

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 006	 :	Instituto Nacional de Defensa Civil
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales	 63 006 010,00
2.3 Bienes y Servicios				    9 411 575,00

PLIEGO	 025	 :	Centro Nacional de Estimación, 
Prevención y Reducción del Riesgo de 
Desastres – CENEPRED

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios				    758 760,00

PLIEGO	 026	 :	M. de Defensa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios				    486 079 125,00
				    =============
			   TOTAL EGRESOS	 559 255 470,00
				    =============

1.2 El detalle de los montos de la Transferencia de 
Partidas autorizada en el numeral 1.1 del presente artículo 
se detallan en el Anexo “Transferencia de Partidas a favor 
de tres (03) pliegos del Gobierno Nacional”, que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo, el cual se publica 
en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef) en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en la 
presente Transferencia de Partidas aprueban, mediante 
resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos del Gobierno Nacional involucrados 
instruye a las Unidades Ejecutoras para que elaboren las 
correspondientes “Notas de Modificación Presupuestaria” 
que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en 
el presente Decreto Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
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responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2171075-1

TRABAJO Y PROMOCIÓN

DEL EMPLEO

Aprueban transferencia financiera del 
Programa de Empleo Temporal “Lurawi 
Perú” a favor de organismos ejecutores del 
sector público

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 173-2023-TR

Lima, 19 de abril de 2023

VISTOS: el Oficio N° 604-2023-MTPE/3/24.1 de la 
Dirección Ejecutiva del Programa de Empleo Temporal 
“Lurawi Perú”; el Memorando N° 0443-2023-MTPE/4/9 de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; y el 
Informe N° 0410-2023-MTPE/4/8 de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 012-2011-TR, 
modificado por los Decretos Supremos N° 004-2012-TR, 
N° 006-2017-TR, N° 004-2020-TR, y la Ley N° 31153, se 
crea el Programa para la Generación de Empleo Social 
Inclusivo “Trabaja Perú” con el objetivo de generar 
empleo temporal destinado a la población en edad de 
trabajar a partir de 18 años, que se encuentre en situación 
de pobreza, pobreza extrema, o afectada parcial o 
íntegramente por desastres naturales o por emergencias, 
de acuerdo a la información que proporcione el organismo 
competente, y a las mujeres víctimas de toda forma 
o contexto de violencia, otorgándoseles a cambio un 
incentivo económico;

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo N° 
002-2022-TR, Decreto Supremo que aprueba el cambio 
de denominación de Programa para la Generación de 
Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú” por el de Programa 
de Empleo Temporal “Lurawi Perú” y modifica el Decreto 
Supremo N° 004-2020-TR, se modifica la denominación 
del Programa para la Generación de Empleo Social 
Inclusivo “Trabaja Perú” por la de Programa de Empleo 
Temporal “Lurawi Perú”, en adelante el Programa;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 105-2023-
TR, se aprueba el Manual de Operaciones del Programa 
de Empleo Temporal “Lurawi Perú”, estableciendo en su 
artículo 2 lo siguiente: “Derogar el Manual de Operaciones 
del Programa para la Generación de Empleo Social 
Inclusivo “Trabaja Perú”, aprobado mediante la Resolución 
Ministerial Nº 226-2012-TR, y sus modificatorias, salvo el 
artículo 2 de la Resolución Ministerial Nº 182-2020-TR, 
una vez cumplido el plazo de implementación señalado en 
la Única Disposición Complementaria Final de la presente 
resolución.”;

Que, la Única Disposición Complementaria Final de la 
precitada Resolución Ministerial dispone que, el Programa 
de Empleo Temporal “Lurawi Perú”, cuenta con un plazo 
no mayor a noventa (90) días calendario, contado a partir 

del día siguiente de la publicación de dicha Resolución 
Ministerial en el diario oficial “El Peruano”, para realizar 
las acciones necesarias para la implementación del 
Manual de Operaciones aprobado;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Directoral 
N° 079-2023-LP/DE, se dispone que: “Al haberse concluido 
etapa 2 - Adecuación de las Unidades Funcionales y 
documentos de gestión, se da por implementado el 
Manual de Operaciones del Programa “Lurawi Perú”, 
aprobado con Resolución Ministerial N° 105-2023-TR, 
en cumplimiento a lo establecido en el artículo 2° y en 
concordancia con la única disposición complementaria 
final de la citada Resolución Ministerial.”;

Que, los literales a), b), c), y d) del artículo 5 del 
Decreto Supremo N° 004-2020-TR, norma que aprueba la 
reestructuración del Programa “Trabaja Perú”, modificado 
por el Decreto Supremo N° 002-2022-TR, establecen 
que son funciones generales del Programa: a) Promover 
la generación de empleo temporal en el ámbito de la 
focalización geográfica aplicable al Programa y/o en el 
ámbito priorizado por el Programa, considerando las 
políticas sectoriales vigentes, en favor de la población 
vulnerable en situación de desempleo, pobreza, pobreza 
extrema o afectada parcial o íntegramente por desastres 
naturales o por emergencias, o mujeres víctimas de toda 
forma o contexto de violencia a través del financiamiento o 
cofinanciamiento de proyectos de inversión y actividades 
de intervención inmediata intensivas en mano de obra 
no calificada (MONC) con pertinencia social; b) Brindar 
asistencia técnica para la presentación de proyectos de 
inversión pública y actividades intensivas en MONC, 
generadoras de empleo temporal, ante el Programa para 
la Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú”; 
c) Supervisar y monitorear la ejecución física, financiera, y 
el bienestar del participante por proyecto de inversión y/o 
actividad de intervención inmediata intensiva en MONC, 
generadora de empleo temporal, a cargo de los gobiernos 
locales o regionales; y, d) Implementar estrategias de 
difusión, transparencia y rendición de cuentas;

Que, el artículo 1 del Manual de Operaciones del 
Programa “Lurawi Perú”, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 105-2023-TR, establece que dicho 
Programa tiene por finalidad contribuir temporalmente en 
la mejora de los ingresos de las personas en situación 
de desempleo, pobreza y pobreza extrema, o afectada 
por desastres naturales, o por emergencias o mujeres 
víctimas de toda forma o contexto de violencia;

Que, el literal a) del artículo 4 del acotado Manual, 
establece como función general del Programa “Lurawi 
Perú”, la de promover la generación de empleo temporal 
en el ámbito de la focalización geográfica aplicable al 
Programa y/o en el ámbito priorizado por el Programa, 
considerando las políticas sectoriales vigentes, en favor 
de la población vulnerable en situación de desempleo, 
pobreza y pobreza extrema, o afectada parcial o 
íntegramente por desastres naturales, o por emergencias, 
o mujeres víctimas de toda forma o contexto de violencia; 
a través del financiamiento, cofinanciamiento de proyectos 
de inversión y actividades de intervención inmediata, 
intensivas en mano de obra no calificada (MONC) con 
pertinencia social;

Que, el literal a) del inciso 16.1 del artículo 16 de la 
Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Publico 
para el Año Fiscal 2023, autoriza de manera excepcional, 
la realización de diversas transferencias financieras 
entre entidades, las que incluyen a aquellas referidas al 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo para el 
Programa de Empleo Temporal “Lurawi Perú”, a favor 
de gobiernos locales, estableciendo en el inciso 16.2 
del citado artículo, que dichas transferencias financieras 
autorizadas se realizan, en el caso de las entidades del 
Gobierno Nacional, mediante resolución del titular del 
pliego, requiriéndose el informe previo favorable de la 
Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la 
entidad, y que, dicha resolución se publica en el Diario 
Oficial “El Peruano”;

Que, con Resolución Directoral N° 036-2023-LP/DE 
del 22 de febrero de 2023, se aprueban las Modalidades 
de Intervención del Programa de Empleo Temporal “Lurawi 
Perú”, conforme al anexo que forma parte integrante de 
dicha Resolución Directoral;
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